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ESTUDIOS SOBRE TEMAS DOCTRINALES BÁSICOS.
La muerte en la Biblia.
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LA MUERTE EN LA BIBLIA
“Porque la paga del pecado es la muerte, más la dádiva de Dios es vida eterna en Cristo Jesús”

Romanos 6:23

El pecado y sus consecuencias eternas

La Palabra de Dios fue dada a los hombres con el propósito de dar a conocer su carácter  y su voluntad para con el hombre a quien creó a su imagen y semejanza; nos dice la Biblia que lo estableció en medio de toda la creación para sojuzgarla y administrarla. El primer hombre poseía además comunión íntima con su creador a través de la vida espiritual.

Ya en las primeras páginas de la Biblia, en Génesis capítulo 3 nos encontramos con el suceso que cambió la vida y el destino humano: la caída de los primeros padres en pecado a causa de la desobediencia y la inmediata muerte espiritual. 

Desde entonces, el pecado como raíz de maldad y rebelión contra Dios pasó a ser inherente a todos los seres humanos. Nacemos con una naturaleza que tiende de continuo a hacer el mal, ciertamente no todos los hombres cometeremos “todos los pecados” pero todos somos potencialmente propensos a cualquier manifestación de maldad, sea de hecho o de pensamiento.

La Biblia declara terminantemente que: “por cuanto todos los hombres pecaron, están destituidos de la gloria de Dios”; esto equivale a decir que nuestra vida, es decir nuestro ser biológico y nuestro espíritu humano, están desde nuestro nacimiento separados del Espíritu de Dios; esta separación de la comunión con Dios puede abarcar toda nuestra vida terrenal y luego de la muerte física continuar por la eternidad en conciencia y sufrimiento indescriptible. 

Nos asegura la Palabra que esta condena divina pende sobre todos sin excepción por causa del pecado, pero que Dios en su misericordia ha dispuesto un medio para librarnos de ella. 

Esto se hace posible por medio de la obra eficaz y bendita de nuestro Señor Jesús, el único Redentor de los hombres; el Hijo de Dios nos sustituyó muriendo en la cruz, dando su vida santa por cada uno de los pecadores que arrepentidos le invitamos de corazón a ser nuestro Salvador y Señor; por esto somos justificados en su sangre y Dios el Padre acepta nuestro arrepentimiento imputándonos la justicia de Su Hijo y dándonos un nuevo status: salvos de la ira divina.

El pecado y sus consecuencias terrenales

Todos los hombres ofendemos el carácter santo de Dios desde que tenemos conciencia del bien y el mal. 

Sea una mentira hasta un asesinato, cualquier pecado nos separa de la comunión divina. 

Es la experiencia de todo creyente en Cristo que recibe nueva vida y comunión con Dios, que el pecado sigue manifestándose continuamente; aunque nuestra nueva naturaleza espiritual reconozca y advierta su influencia en nuestros pensamientos y acciones, muchas veces volvemos a cometer aquello que Dios nos ha declarado contrario a Su voluntad y que encontramos resumido en los diez mandamientos.  

Este censor que recibe el creyente es el mismo Espíritu Santo en la vida interior y le lleva a solicitar diariamente al Padre el perdón en los méritos de nuestro Señor. Aquel que somete su naturaleza pecadora a la obra del Espíritu podrá decir junto con el apóstol: “mas ya no vivo yo sino que Cristo vive en mi”. 

El hombre incrédulo, sin conocimiento ni temor de Dios para reconocer su continuo pecar sólo podrá apelar a la “ley natural” que es la conciencia personal de lo que está bien o mal y finalmente, aceptar los límites que las autoridades filiales y estatales le impongan, bajo pena de sanción. 

La Biblia hace responsables en primer lugar a los padres de instruir a los hijos en el temor a Dios y a marcar la responsabilidad por los actos que puedan dañar a ellos mismos y a terceros (Dt.6:2-7; Prov. 1:8-16). 

Adelantamos que el temor a Dios nos previene de cometer muchos delitos, de entre ellos los que arriesgan la vida humana. La Biblia enseña que Dios estableció también el “gobierno humano” que se entiende como la autoridad de los hombres para imponer, entre otras cosas, orden en la sociedad (ver 1ª Co 4:3 donde Pablo lo llama tribunal humano). 

Todo lo que viola la voluntad de Dios es pecado. El pecado siempre trae consecuencias para la vida personal y ofende primeramente la justicia de Dios, pero también afecta la vida relacional de las personas, sea del entorno íntimo como del social. Por la justicia humana, los hombres nos sometemos a leyes y somos advertidos que su violación atrae la pena correspondiente.

El asesinato y la pena capital en la Biblia

De tantos pecados que podemos cometer, el asesinato (la muerte premeditada del prójimo) es claramente penado tanto por la justicia divina como por la humana. 

Trataremos el tema desde el punto de vista bíblico, considerando lo que la Biblia marca respecto de las penas que recaen sobre el infractor.

El asesinato aparece en la Biblia con la muerte de Abel, cuando su propio hermano atentó contra su vida. A partir del diluvio universal, Dios mismo impuso a los sobrevivientes la pena de muerte por asesinato con esta orden: “el que derramare sangre del hombre, por el hombre su sangre será derramada…porque a imagen de Dios es hecho el hombre” Gn 9:3-6.

Cuando Dios formó a partir de Abraham, un pueblo apartado para conocer y seguir Sus leyes, les declaró diez mandamientos como perfecto resumen de Su carácter moral; los cuatro primeros mandatos previenen contra la impiedad (falta de temor a Dios) mientras que los siguientes previenen contra la injusticia (falta de temor al prójimo), de entre éstos últimos la orden de no asesinar protege la vida humana. 

En los pasajes siguientes al decálogo, encontramos derechos y mandamientos que Dios propuso al pueblo; significativo es que se imponía la pena de muerte por diversas causas: muerte por herida, muerte alevosa, por maldecir a los padres, por causar muerte a otro, por muerte por medio de buey acorneador, a hechiceras, por bestialismo, por sacrificar a dioses ajenos, por adulterio, por diversos pecados sexuales, a las pitonisas, a los secuestradores, etc. Ver Ex. 21:12-29, 22:18-20; Lv. 20:2-16; 24:7. 

No había fianzas posibles para los condenados (Nm. 35:31) y la condena debía establecerse bajo el testimonio claro de al menos dos personas (Dt.17:6-7). Las penas se imponían con el propósito de infundir temor al  pueblo dentro de la Teocracia (Dt 13:9-11, 17:12-13). 

Hay ejemplos de ejecución ante varias de estas violaciones (Nm.15:32-36; Dt 21:18.21). 

Es de notar que la ley consideraba atenuantes cuando la muerte del prójimo no se premeditaba sino que sucedía por accidente, así por ejemplo, existían ciudades de refugio.

En escasas pero ejemplares ocasiones, Dios mismo decidió poner fin a la vida física de alguna o varias personas actuando sobrenaturalmente o por medio de otros hombres; la Biblia detalla esta acción como un juicio limitado a las circunstancias en las que los hombres llegaron al colmo de su transgresión, maldad e inmoralidad o, siendo pueblo escogido, por menospreciar la Ley del Señor (Gn.6:5-8; 15:16; 19; Lv. 18; Nm.16 Dt. 9:4; 2ª S 6:7;Hch 5:1-11); en todos los casos hay un interés del Señor por advertir a los testigos que no conviene tomar en poco Su santidad ni Su justicia. 

La Biblia revela además que, todos los hombres, algún día se presentarán resucitados ante el Trono de Dios y darán cuenta de sus obras individualmente (Ec.12:14; 2ª Co 5:10; Ap.20:12).
¿Qué decimos a la luz del Nuevo Testamento? 

Jesús no abolió los mandamientos, antes los confirmó. Con respecto a las faltas que merecían la pena de muerte recordó a sus oyentes que aún permanece la responsabilidad personal ante Dios y las leyes de los hombres: Mt. 5:21-22, 15:4-6; 26:52. Él mismo fue condenado a la pena capital según las leyes romanas (Mt. 20:18, 26:59, 66 y 27:1), y esto porque Roma no daba autoridad a los judíos a ejecutar a sus propios condenados.

El apóstol Pablo sabía que habían crímenes que se castigaban con la muerte y fue él mismo sometido a juicios para decidir su condena (Hch.23:29 y 25:25). Pedro ordenó la sujeción a las autoridad sabiendo que existía la pena de muerte (1ª Pe 2:13,15). Pablo sigue la misma idea en Ro 13:1-6 donde dice que la autoridad es “ministro de Dios” (recordamos que Dios es el único con autoridad de dar y quitar la vida) y se añade que ese ministro “no en vano lleva el cuchillo o espada” aludiendo a su autoridad para imponer la pena capital.

Entendemos que nuestro mundo sigue hasta hoy regido por el “gobierno humano” (delegado por Dios) y que es competencia y facultad de sus autoridades imponer los castigos correspondientes a las faltas que atentan contra la vida humana; es soberanía de cada Estado aplicar el tipo de pena según sus propias leyes. 

No está en vigencia la Teocracia israelita por lo que no debemos imponer a nuestras sociedades la legislación detallada en el Antiguo Testamento, incluso en esa época podía aplicarse sólo en Israel; no obstante los principios generales del decálogo divino siguen mostrando el eterno e inmutable carácter de Dios.

La vigencia de la muerte

A causa de la presencia del pecado en los corazones, la tendencia a pecar (y de entre tantos pecados) a cometer asesinatos, sigue siendo una realidad en nuestros días. 

Las penas impuestas por los gobiernos humanos a través de sus jueces y legisladores, deberían tener el mismo interés que las de la legislación israelita: producir temor al juicio de Dios en el pueblo, ser disuasivas a la mente criminal y procurar la seguridad y el derecho de toda vida humana.

Claramente la Biblia enseña que no debemos tomar venganza propia por los males que se nos pudieran infringir (Ro 12:19); de manera que los cristianos, como ciudadanos del mundo, apelamos a la decisión de las autoridades humanas y finalmente elevamos a Dios nuestra causa, descansando en su inapelable y justo juicio (2ª Ti 4:6-7).

La Biblia describe la aplicación de la pena capital tanto en el gobierno teocrático como en los gobiernos gentiles y en varios pasajes señala que muchos cristianos fueron y serán sometidos a pena de muerte por causa del testimonio del Evangelio (Mt.24:9). 

De hecho, casi todos los apóstoles del Señor sufrieron el martirio (Jn 16:2,3), al igual que muchos reformadores siglos después; hoy también existen mártires por la fe en Jesucristo y los habrá hasta el regreso glorioso del Señor al mundo. 

Respecto de los crímenes cometidos en la sociedad que atentan contra cualquier vida humana, sigue en vigencia el “gobierno humano” y  sus autoridades deberán responder ante Dios aquel día por su responsabilidad de administrar justicia. 

Finalmente remarcamos que para Dios, la vida de toda persona es eterna (Lc.20:38), cualquiera sea la edad o causa de muerte física; enseña la Biblia que esta muerte es la separación temporal entre el alma y el cuerpo y que nuestro destino eterno sólo está signado por la redención en la fe de Jesucristo.  
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